
Ntim. 264 Sábado 24 de Abril de 1l75. Guv y medio real.

CE U PROVÏMCIA DE CORDOBA.
ibas leyes y las dlsposlcSuue» dei <; «- 

’ iceMo «cn ol^dgafcrins lía»» b’ (iiiJiai 
^e provincia destle ^uc se pntiliiit: tlj* 
s lmente en ella y desde rvairo diss 
lespnes para los dettes i ntl îi j^ dr la

IsBBsa provincia. (• cy de 3 de Rc^he - 
^ïe de #83ir.)

scracKicioN particuiar.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. frera, 30.
Très id......................3g45
Sois id. , , . . . 66............................. 90
Un año..................... 132 ......................... 180.

Ó> publica iodo9 los dias escepio los Sotnittgos,

Las leyes, órdenes y aunneios que a 
manden publicar en tos Kolettnescfi' 
dales se han de remHIr ai € efe pointée 
respectivo, porcoyo crudcrK se pasas 
ran ft los editores de los uieneloBades 
periódicos. (Ordenes de € de Abril ce 

. 1830, y 31 de Octubre de 1834.)

Núm. BAO.

Gobierno civi! de la pro- 
vircia 03Córdoba.

f EGUBIDAD PUBLEOA.

Loá Sníá. Al’aldew de eat.a pro 
viüCía se aervirán dispoaer que por 
Jos afrentes de seguridad pública y 
óu-.rdid civil se avórigüa al pa
radero de una yegua, cuyas señas 
•"s esprosan a c orMuuacion, propia 
dei Excoiü. Sr. buque de Barwik 
y Alba, que la larde del 18 del cor- 
fieuta ni-ts desaparfició de ia debo 
sa da la Huelga, lênniao de la vi- 
Ua dai Carpio, duode pasîaba, po- 
iiiéud'jîa, cago de sar habida à dis- 
posiuion del Sr. Alcalde de dicha 
villa, coa la persona ó pcisouas ea 
coyopader se euenantre si ao acre
ditasen su leghina adquisición.

Córdoba 20 de Abril de 1875.
El Gobernador, 

k¿ Coude de Í'orres Cabrera 
tíeñas.

LUmadu Madrileña, costana 
cuceudida, lucera, luuares blancos 
detrás de la c uz, bejigns en las 
cuatro cstre:ni,lâdc3,, edad 15 años, 
¡^Zjda 7 cuartas y dj3 á 4 dedos y 
•»» hierro.

Núm. 536.

lección de Fomento.

^- Eilcardo Mart'll, Conde de Tor* 
1‘ea-Cabroca, Gobem-ador civil de 
®^tn proviucia,

.. ^^^>*go saber: Que D. Jacinto 
’^úao Perez, vícino ¿■•emeres, de 

P desion »i¡:,c-o. ha presentado à 
^3 di '2 y media de la inaüaaa dol 
^^ »4do Slaizj de l875 una solí

citud de registro de doce perteoeo- 
| cias da la ajina litulada «La Daa- 
1 cuidada,» de mineral plomo y otros, 
1 sita en el sitio de las ininillas, de- 
| ilesa propia de D. Francisco Gómez, 

término de Fuonie-Ooejuoa, lin- 
E d oto al N. con camino carretil

que coaduca à Valsequillo, P, con 
la misma dehesa do dicho Gómez, 
S con camino que conduce à la 
raina «Union,5 y Saliente con tier
ras de D. Antonio Tocado ó sea con 
la tuina «No le flos,> cuyo mineral 
es plomo.

La designación que haca es la 
siguienl

Se tendrá por punto de partida 
un pozo antiguo ó calicata que se 
encuentra en el mismo y en espre- 
sa'do terreno; desde dicho punto y 
en dirección N. 0. se medirán 80 
metros primera esteea; de esta en 
dirección N. E. so medirán 200 
metros segunda estaca; de esta á 
S, E. se medirán 100 metros terce
ra estaca; de esta á 3. 0. se meJi- 
rán 1200 metros cuarta estaca; de 
esta à N 0. .100 metros quinta es
taca, y de esta á tocar con la p:Í- 
mera 1000 metros.

Ha consignado la cantidad de 
setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades da la ley, por decreto 
de 24 de Marzo último ha dis
puesto la admisión de la referida so
licitud, salvo mejor derecho, y que 
se anuncie al público en cuoipli- 
miento al párrafo 2.’ del artículo 
15 de las bases generales para ¡a 
nueva legislación de minas,

Córdoba 19 do Abril de 1875.
El Gobernador, 

SI Conde ds Torres- Cabrera.

Núm. 59B.

Los Sres. Alcaldes de Lís pue
blos de esta provincia se servirán 
disponer que por Io.s agentes de se
guridad púbica y Guardia civil sa 
averigüe el paradero de las cabaUe - 
rías que se expresa o á continuación, 
poniéndolas en su caso á día posición 
del Sr. Alcalde de Pozoblanco con 
i» peiBoua ü person US en cuyo po
der se encueutren si no acreditaren 
su legitima adquisición.

Córdoba 22 de Abril de 1875.
El Gobernador, 

El Conde de Tor res-Cabrer a.
Señas.

Un mulo cerrado, pardo oscu
ro, de seis y media cuartas de al
zada, con una matadura en el cos
tillar izquierdo.

Otro de siete años, de la misma 
alzada, pelo negro y las orejas 
gachas.

* t9cvftS«MM9*«w9^tiarw)i^nMMMaa9rM

Núm. 520.

Diputación provincial !
de Córdoba. Í

Extracto de la so3Íoa celebrada por 
la Cutuhion provincial el dia 5 
de Abril do 1875.

Presideocia del limo, Sr. D. Ig- > 
nació Garcia Lovera.

Leída y aprobada el acta de la t 
anterior, se procedió á continuar el ; 
servicio de Ja quinta llamada por 
Beal decreto de 10 do lebrero úlü- t 
^0, y se acordó; J

Cupo de Luque. |
Declarar toldado pendiente de ’ 

acreditar su excepción legal al mozo 
número 46 Francesco Orliz Durao, j

■ Córdoba.
t N ) admitir como sustituto del 
■ número 198 Bernardo Serrano Ro- 
í mero, à José Goy Lugilde, por ha

ber resultado inútil para el servicio 
militar.

Castro del Rio.
Declarer soldados definitivos al 

13 Antonio Romero Navajas, 28 
l?nniioÍ0<»o 0riendo nodrÍ^UO& y &l 

Joaquin Carpio Montilla; soldado 
pendisnie de acreditar su excepoiou 
legal al 60 José Espejo Reyes, y 
libre por excepción legal al 49 Ra
fael Jimenez Gama.

Doña Mencia,
Declarar libre por excepción 

legal al 6 Raimundo Cubeto Ji
ménez.

Blázquez.
Id., id,, id. al l.° Quintín Ruiz 

Espinas.
Carcabuey.

Declarar toldado dsUnitivo ai 26 
Juan Castro Briones, y soldado pen
diente de acreditar su excepción 
legal di 22 Valerio Osuna Val- 
verde.

Aguilar.
Declarar sollado definitivo al 

62 Amador Baro Valle.
Palma del Rio.

Declarar soldado condicional al 
10 Rafael Tubio Carmona.

Priego.
Declarar soldados definitivos el 

34, Juan López Lopez y 130 Va
lentin Ruiz Alcalá, y soldado pen
diente de acreditar su excepción le
gal al 141 Agustin Jiujenoz Ser. 
rano.

Puente Genil.
Declarar soldado pendiente de 

acreditar su excepción legal al 44 
Cándido Montero Almeda; y expe
dír certiticado de libertad ai mozo
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redimido num. 32" Timoteo Baena 
Coaano,

Pedro Abad,
Declarar Ubres por exce pelo a 

tetíal al 9 José Heroaudoz Ruiz y 
12 Francisco Sanciiez Gómez.

FernaD-Nuñez.
Declarar soldado definUivo al 

12 Juan Fuecitea Romoro, y tol
dados pe?idie»tes de acreditar so 
excepción legal al 8 Francisco Gó
mez Laguna y 32 Francisco Cam
pos Moyano.

Viso.
Deolarar soldado pendienie de 

acreditar so excepción legal al 23 
Manuel Caballero Lopéz.

Cabra.
Expedir certificado da libertad 

á loa mozos redimidas números 13 
José Sicilia Jimenez y 27 Gregorio 
Serrano Garcia.

Lucena,
Id. id. al 172 Francisco Córdo

ba Flores.
Con lo que terminó la sesión da 

este día.—Gracia.

Núm. 533.

Extracto do la sesión celebrada por 
la Comisión provincial el día 7 
de Abril de 1875.
Presidencia del limo. Sr. Don 

Ignacio García Lovera.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, quedaron acordados los par- 
ticniares que ácentioaacion se as- 
presan, relativamente á Ia quinta 
actual é incidtsneias ds reservas an
teriores.

Cupo de Córdoba.
Declarar libre por defecto físico 

al mozo número 155 Emilio Arroyo 
Almarcha, y expedir certificado de 
libertad é los mozos redimidos nú
meros IOS Manuel Orta Gómez, y 
198 Bernardo Serrano Romero.

Valdeavellano (Soria )
Declarar soldado definitivo al 

núm !•' duan Tierno Peral.
Puente Genil.

Declarar soldado pendiente de 
acreditar su excepción legal al 50 
Anselmo de la Cruz Cosano, y libre 
por excepción legal al 43 Juan Ta
bares Rodríguez.

La Carlota.
Declarar Ubres por excepción le

gal al 18 Antonia Marín Miojer, y
20 Rafael Aguilar Segovia,

Aguilar,
Declarar soldado condicional a' 

16 Ildefonso A-renag Prieto.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm. 9f Manuel 
Cosano del Valle.

Pozoblanco.
Id. id. ai U> Blas Guijo Leal,

Cibra.
Decía ar soldado definUivo ul 

92 Antonio Agudo Arévalo, y H 
bres por excepción legal al 24 Cris-

5 tribal Casas Lerena, y 83 Rafael 
Fernandez Lopez.

Victoria,
Declarar libre por excepción le

gal ai 10 Antonio Romero Moyano.
Baena.

Id. id, al 58 Francisco Garrido 
Ariza.

Valenzuela.
Id. id, al 9 Gregorio Otero Pe

dregosa.
Priego.

Declarar soldados definitivos al
1.” Antonio Domínguez del Caño, 
35 José Villena Flores, 53 Arturo 
Garcia Caracuel, 100 Antonio Gar
cia Obiedo, 106 Isidro Romero Ma
tas, 96 Francisco Garcia Gimenez, 
y 139 Francisco Hinojosa Sanchez: 
soldado pendiente de acreditar su 
excepción legal al 135 Juan Leon 
Amores, y libre por excepción le
gal al 73 Fernando delCaño Ai- 
calé.

Luque.
Deolarar soldado dedniUvo al 

25 José Ruiz Pacheco.
Fuente Obejuna.

Declarar soldado pendiente de 
acreditar su excepción legal al 44 j 
Tomás Cabanilles Cárdenas, y li
bres por excepción legal al 20 Rojo- 
lío .Martínez Gil, 31 Lucas Muñoz
Cabero, 42 José Cortés Serrano, y 
73 Leovigildo Caballero Cabadas.

Tercera reserva de 874, 
Lucena.

Declarar libre por exd pcion le
ga! al 447 Gerónimo Garcia .Mu
ñoz.

Torcera reserva de 1874. 
Cabra.

Declarar soldado definitivo al 
388 José Roldan Moreno.

Tercera reserva de 18/4.
Santa Ella.

Declarar soldado definitivo al 16
Antonio Arjona Ruiz,

Reserva de 1873
Priego.

Declarar soldado dednitivo al 48 
José Zamora Prados.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.—Gracia.

Núm. 544,

Extracto de la sesión celebrada 
por la Comisión provincial el día 
9 de Abril de 1875,

Presidencia del limo. Sr. don 
, Ignacio G.rcia Lovera.
| Leída y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
partieu'area que á continuación so 

! espiesan, relativamente á la quin- 
■ ta actual é incidencias de reservas 
Î anteriores.
f Cupo de la Rambla
* Expedir certificado de libertad 
‘ al mozo redimido número 16 An

gel Zurita Romero.

Posada^j
Declarar libre por excepción 

legal al 24 Francisco Ojeda Ji
ménez.

Hinojosa.
Expedir ceitifioado de libertad 

al mozo redimido núm, 69 Fran
cisco Murillo Perez.

Fueote-Obejuna,
Declarar soldado condicional al 

35 Diego Galiano Moreno, y expe
dir cerliñcado de libertad al rao- j 
zo redimido núm. 78 Diego Le- - 
desoía Alejandra. {

Viso.
Declarar libres por excepción 

legal al 7 Antonio Gómez Pontes, 
31 Martin Cañuelo Ruiz, 11 José 
Gómez Tartajo, 37 Rafael Fer 
nandez Garcia y 41 Santiago Ga
lan Caballero,

Benamejí,
Declarar libre por excepción 

legal al 19 Francisco Diaz Aguilar.
Cabra

Idem idem al 51 Eduardo Cá
diz Soto y 60 Juan Gimenez 
Aguilar,

Lucena.
Declarar soldado condicional al 

13 Rafael Rodríguez BerguiUo.
Montalvan.

Declarar soldado definitivo al 10
Francisco Garcia Baño

Villanueva del Rey.
Declarar soldado definitivo al 

22 Rafael Márquez Ventura.
Bujalance.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 28 Agus
tín Coca Belorado.

Pedroche.
Declarar soldado dednitivo al 2

Juan Martínez García.
Rute.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido núm. 11 Alejan- 
dio Baena Repullo.

Montilla.
Declarar soldado de^nitivo al 

24 Juan Lucena Fernandez y libre 
por excepción lega! a! 7 Francisco 
Gómez Prieto.

Doña Mencía.
Declarar libres por excepción 

legal al 38 Manuel Rosa Lama y 
24 José Luna Cantero.

Puente-Genii.
Declarar soldados definitivos al 

94 Antonio Bordas Gallardo y 18
Luciano Estrada Calvez.

3.* reserva de 1874. 
Fuente Obejuna.

Declarar libre por excepción 
legal al 55 Justo Orrillo Olivares, 

1.“ reserva de 1874.
Almedinilla, 

Declarar soldado definitivo ai 12
Esteban Muñoz Montes. 

2? reserva de 1874.
Aguilar.

Declarar soldado definitivo a] 
106 Juan Ramtrez Arroyo.

3.‘ reserva de 1874. 
Córdoba.

Declarar soldados definitivos al 
2202 Francisco Huertas Rojo y é 
Juan Prieto Sánchez.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia,—Gracia.

Núm. 911.

Admin istracion económica 
<e la provincia de 

Córdoba.

Deuda pública.

Los tenedores de obligaciones 
del Estado por Ferro carriles que 
carezcan de cupón, pueden pre
sentarías en la Caja de la Adminb- 
tracioo de esta provincia, para su 
canje por las nuevas que se están 
emitiendo, con tacturas triplicadas» 
arregladas ai modelo que existe en 
dicha Caja, en el lérmiuo de uo 
mes á contar desda el dia quince 
de Abril actual, hasta el quince de 
Junio próximo,

Córdoba 14 de Abril de 1875.—• 
Cárlos Lopes de Longoria.

insw.nos.
Núm- 602.

Alcaljia c institucional d6 
Fuente Palmera.

Don Salvador Gonzalez Alonso, Al' 
ealde primero do esta villa
Hago saber: que halláudose ter' 

minadas las cuentas municipales 
correspondientes al año ecoriómico 
de 1873 á 74 y su periodo de ato* 
pliacion, se encuentran es puestas a' 
público en la secretaría del Ayut^' 
tamiento por término de quinze 
dias á contar desde esta fecha, ®D 
cuyo plazo pueden bacerse por el 
vecindario las reclamaciones qn^ 
estimen procedentes.

Fuente Palmera 12 de Ábiil (^“^ 
1875.- Salvador Gonzalez. — Frac* 
cisco F. Mena, Secretario interiH^'

Núm. 538.

Alcaidía constitucional 
de Encinas Reales.

Don José María Prieto y Gimenez# 
Alcalde primero de esta villa.
En enmpiimiento à lo que <11®" 

pone el artículo 139 de la ley 
nicipal vigente, se encuentra e®' 
puesto al público por térmioo ^® 
quince dias en la Secretaria ‘*‘’ 
AyunUniiento ú contar deade i*

Ministerio de Cultura 2024



tosercion d" esifi aJiefo 6D el «Bo- 
Jetin oÜcial» de la proviueia,elpro- 
yeeto del presupuesto adicional pa
ra el corriente año econtímico, á (in 
de que puedau haccrie centra el 
luisiuo las reelaïu^^ciones que crean 
oportunas.

-ncinns Reales 18 de Abril de 
1875.—José Maria Prieto. — Por su 
mandado, Joaquín Roldau, Secre
tario interino.

Núm 540.

Alcaldía constitucional 
de San Sebastian de los

Ba les teros.

r oa loaquÍQ Cosía Criado, Alcalde 
constitucional de cata villa,

Hogo .saber: que termieado en 
borrador por la junta pericial el 
acoiUaraniieato da lo riqueza ter- 
riferial, cultivo y gar.aderia de esta 
vilta, que ha de servir de bise pa
ra ia derraiga de la soatribucion 
ti^r’ii.orial en o: próximo año eco
nómico de 1875 á 1876, se halla da 
xnaníüesío eu la Secretaría da este 
AjnclamifDfo por término de quin
te dias^ para que ¡os coniribuyev- 
tea e”. él complet didos puedan ha- 
c< i las reclamaciones de agravios 
que consideren habérseles inferido 
en las dasiácacioi es de sus Socas; 
adviruendo quo no se admitiráo re- 
ciuraaciones que no vengan escritas, 
y pasado dictio piazo no se oirá re
clamación de ningún género por 
justas que seso.

Y para ecutcimiento do los iu- 
tert sados se dá al público por me
dio de iasercion en el «Boletín Oñ- 
ciaU de la proviucia.

¿an Sebastúo de los Balleste
res 15 de Abril de 1875,—El Alca!, 
de, Joaquiu Coala. -Por su man
dado Sebastian Costa, Secretario.

—— ~.«B>^.®X.1"——-“-

Núm. 541.

Alcaldía constitucional de 
Cabra.

ti. Evaristo Alvarez do í-otomayor 
Alca'de nonsU'ucional de esta 
ciudad líe Catira.

Ha lándoso concluido el repar
timiento de la cuntr bucion terriio- 
ri^l da csi ■ distrito Municipal, cor- 
reapondiente ai pre-muto «no eco
nómico, se 01 cueutra de manidesto 
en la Secrelaría de este Ayunta
miento por lérmiuo do oi hü días à 
bontar desda ;a iuserciou de este 
&b.ni5cio o el «ií- .iliu OücíjIb de 
ta provtuci , p: ru qn.; les coatribu 
yen tes que sa ai ,¿i .eren agravia- 
'-'- ■ úd h up ic^cica del tacto por 
dicüto, deduzvau sus reciautacio-

Señas.
j Un mulo rayano, pelo rojo, con 
í pelos blancos en los costillares y en 
; el hecico.
: Ua mulo cerca de la marca, par-
i do, berrado del hocico con S., un 
s bulto como una nuez debajo del co

dillo izquierdo, cerrado y recién es
quilado.

tics; en el co' cepto qüO pasado di_ 
che término sin verificarlo, no po_ 
crán sor oidasy los parará el per 
juicio con siguiente.

Cabra 15 d© Abril da 1875.—
i E- A. de Solomayor.—Rafael Ar* 
1 joña, ¿eoretario.

1 Núm. 912.

1 Alcaldía cor stitucional
| de Doña Mencía,

; Dou Juan de Arcos Carrillo, Aical- 
’ de presidente del Ayuntamieato 
S de esta vílla,
j Hago saber; que estando acor* 
j dado por la Corporación de mi pre- 
' sídencia se dé principio á los traba- 
1 jos preparatorios de rectifleecion del 
; amillaramientú de la riqueza de es- 
í te distrito municipal que ha de ser- 
j vir de base al repartimiento de ¡a 
j contribución territorial en el pró- 
; ximo año económico de 1875 á 76; 
; siendo indispensable la presentación 
1 de tas op rtunaa relaciones juradas 
j portes vecinos colonos, hacendados, 

forasteros y ganaderos que hayan 
tenido alteraciones en su riqueza, 
se ano ti ci a al público para que den
tro del término de quince dias 
sean presentadas las mencionadas 
relacionas en la Secretaría del Ayun
tamiento, con todos los detalles que

l esiau píoveníCus; aUvlrtioodo (jua 
los que así no lo bagan pierden ei 
derecho de reclamar, recayéndolea 

í el perjuicio que por su morosidad 
| les resultase.

Doña Mencía 13 de Abril da
1876,—Juan de Arcos. ••Ramón 
Gimenez, Secretario.

Núm.915. ?

Í
 Alcaldía constitucional de i 

Montoro. j

En la madrugada del diez de 
ï los corrientes desaparecieron de la 
| posesión de olivar de doña Francis.- j 
a ta da Lira Banitaz en el pago del 1 

Risquillo, de este término, las dos j 
caballerías reseñadas á continua- ¡ 
cioo, propias de Pedro Sánchez No- 1 
taño, de estos vecinos, y morador á , 
la Cafe Don Lorenzo núm. once; y 
como se consideren robadas, he de 
merecer à las autoridades, Guardia 
civil y damas dependientes de vi- 
gilaucia hagan practicar las mas 
rctivas diligencias en averiguación 
de su paradero, remitiéndolas à día- 
posición de esta Alcaidía en caso de 
ser habidas, con la persona ó perso- 
uas en quienes se eocuentren sino 
ofrecieren las garantías suOeientes.

Montoso 13de Abril de 1873.
—El Alcalde teniente primero, Juan 
A. de la Plaza.

JUZBOS
Núm. 550,

? Juzgado de primera íns- 
tanci 1 del distrito de la de

recha de esta ciudad de
| Córdoba.
| Por el presente se anuncian en 

1 subasta para su venta las fincas si- 
! guieotes:

Un pedazo de olivar llamado 
Rodríguez, en el pagode Montsreal, 
térmico de Bujalance, de dos fane
gas, ocho celemines con ciento trein
ta y nueve olivos y treinta y una 
estacas, apreciado en tres mil oieo- 
to diez pesetas.

Otro olivar llamado Tomás León, 
en el mismo término y pago, com
puesto de tres fanegas y seis celo mi- 
W^o WU t^lcjutu VlJOtXJUbO piÚJ ^ ov * 
tenia y cinco atacas, tasado en 
cuatro mil doeientas oinouenta y 
tres pesetas.

Otro olivar llamado Solana alta, 
en el mismo término y pago, com
puesto de cinco fanegas y cuoe cele
mines, con doscientas ochenta y 
tres estacar como de veinte y cinco 
á treinta años, tasado en seis mil 
cuatrocientas diez pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
doce de Mayo próximo á las doce 
de su mañana en ¡a audiencia de 
este Juzgado.

Córdoba doce de Abril de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Fer
nando la Calle.—El actuario, Ma
riano Barroso.

tro años, estatura alfa, púlo rubio, 
ojos azek?. con juanetes en las me- 

' giUas, barba partida y rubia con 
! bigote rubio jaro, meloso para ha 

blar, José /'riacho (a) el Curilla, 
i Luis Muñoz (a) Viico del Borja, ei 
’ conocido por el Gordito, vecino da

Lucena, sin saberse sus demás se- 
j ñas; y siendo de presumir se hallen 
! en los distritos de Ias provincias 
I de Madrid, Sevilla, Málaga, Cór- 
’.doba y Granada, pido y encargo à 
i los señores Jueces de primera ins- 
| tancia de las mismas, así como á 
5 las demás autoridades y agentes 
j de policía judicial que supieren el 
^ paradero de los mismos, procedan á 

sua detenciones incomunicadas y 
remisión á la cárcel de esta oiu- 

j dad á disposición de este Juzgado.
Dado en Alhama de Granada á 

' quince de Abril da mil ochocientos 
| setent'i y cinco.—José de ¿an io- 
Í val.—Por mandado de S. S., Cris- 
| toval Fernandez.

Núm, 529,

Núm. 528.

Juzgado de primera ins
tancia de Alhama.

Don José de Sandoval y Perei, 
| Juez de primera instancia de es- 
; la ciudad.
j Por la presente requisitoria ha- 
■ go saber: que en la causa criminal 
’ que estoy instruyendo contra los 
t autores y cómplices del secuestro 
'>de D. Francisco Trescastro Diaz, 

he acordado la detención de Juan
; Corrales, de edad de treinta y cua-

Juzgado de primera ins
tancia de Loja.

j Don Luis Fones Gómez, Juez de 
primera instancia de esta oiudad 
de Loja y pueblos de su partido, 
etcétera.

Pul id prasoute requisitoria 80 
cita, Ilama y emplaza al nombrado 
Manuel, de oficio herrador, vecino 
de Osuna, como de cuarenta y cin
co años de edad, da estatura regu
lar, cano, sin bigote ni barba, que 
viste pantalón y cazadora de color 
oscuro, para que ea sí término de 
nueves diaa, contados desda la pu- 
bheaoion do este anunoio en la 
«Gaceta de Madrid »,Be presents an
te este Juzgado A responder de los 
cargos que te resultan en la causa 
que se signe sobre hurlo de caba
llerías à D. Joaquín y D. Manuel 
de Campos y Varona, vecinos da 
esta ciudad, apercibido que de no 
verificar su presen tac ion dentro da 
dicho término se le tendrá por re
belde y contuiaáz y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

En su consecuencia, en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XH 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á to
das las autoridades de! reino, así 
civiles como militares, para que 
dado caso de ser habido se sirvan 
ponerlo à disposición de este Juz
gado en clase de prise y con las se
guridades oportunas.

Dado en Loja á diez y seis de 
Abril de mil ochocientos seteuta y 
cioco, - Luis Funes. - Por su man
dado, Nicolás Riobéo.
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Núm. 492. '1 ■

Universidad literaria de Sevilla.

ANUNCIO.
Se hallan vacantes en este Distrito universitario y deben proveerse por 

concurso las Escuelas siguientes, que, con arreglo á la Ley, disfrutan las 
dotaciones y emolumentos que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE CÁDIZ, 
Etcueía de niños

Lo que en cumplimiento de la regla 4.* de la Real órden de 10 de Agos
to de 1858 se anuncia al público, debiendo advertir que los aspirantes han 
de presentar en el plazo de 30 dias á la Junta respectiva sus solicitudes 
arom palladas de los documentos que acrediten sus mérilos y servicios.

Sevilla 9 de Abril de 1875,—El Rector, Dr. Santos.
(1) Se lían reclamado á la Junta respectiva los datos relativos á la do- 

tac¡< n de la escuela de Puerto de Cabras y de los emolumentos asignados á 
la misma y á Ia de Vilaflor: tan luego como se reciban .se publicarán á los 
efectos oportunes.

Pueblos,
DOTACION.

Personal. Material. Retribuciones. Casa.

Puerto de Santa María. 1650 pts. 412'50 pts. 250 pta. Tiene.
Puerto Serrano, 825 » Nosecalculan. Id.

Jauja.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Escuela de niños.

626 156'25 » Id.

Cartaya.

PROVINCIA DE HUELVA.
Escuela de niños.

. 1100 275 110 660 pts.

Tamur ejo.

PROVINCIA DE BADAJOZ.
Escuela de niños.

625 166'25 156'25 Tiene.

Castilblanco.

Escuela de niñas.

550 137'50 137'60 Id.
Higuera de Llerena. 416'75 104'19 104'19 Id.
Valle de Matamoros. 416'75 104'19 104'19 Id.

Taracen se.

PROVINCIA DE CANARIAS.
Escuela de niños.

. 1100 275 » Id.

Vilaflor,
Puerto de Cabras,

Escuela de niñas.
400
(1) » » >

ANUNCl S.

Se compran recibos de caballoá 
requisados, de nueve de la mañana 

à una de la tarde, en el despacho 

del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de Sau Francisco

4—4

Tratado práctico de Be- 
11 elle encía particular.
Instrucción para el ejercicio de 

Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Liciemhre de 1873, 
anotada por Bon Fermio Heruan- 
d£z Iglesias, Jefe de la Seccicu de 
ramo en el Ministerio de la ,Gober
na clOQ.

Doce reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte,

Loí pedido* *e dirigirán Â «om

bre del auter en Madrid, Ministe
rio de la Gobemae'on, ó é su domi
cilio calle de Goya número 21, 
cuarto 2,“ izquierda.

Se servirán íambie:i á los seño, 
res libreros si contado ó en comi
sión con los abonos de costumbre.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuníamienlos, 
en vista de las hojas es- 
lendidas por les vecinos 
con arregloal regiamen- 
lo de 0 de Mayo de 1 í^71, 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litogralía del 
«Llario de Córdoba,» 
Letrados ! 6 y San Fer- 
naudo 54.

Banco hipotecario de 
España. f

— }
Comisión de Córdoba.

ReconocidoB por el Gobierno de i 
S, M. el Rey Jos derechos que ad- j 
quirió este Establecimiento por la ? 
ley de 3 de Biciembre da 1872, se ! 
ha encargado Duevamente de la co- 
branza de los pagarés de Bienes j 
Nacionales, plazos al contado y | 
vencimientos posteriores.

Los interesados ea ísta provin
cia hallarán sus obligaciones en ca
sa delSr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde podr/ín sa- 
tisficarUs con las formalidades de 
costambre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenacionee de que procedan.

6 1

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y oirá oon 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm.34, 
todo por cinco reales

KETB ATOS.
de S. M. el Rey.

Se han recibido de lo
dos tamañes psra los 
Ayuntannentos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de lo
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
ilau de venta eu el des

pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 3í.

Novelas co mpletaspor cu ' - 
tro reales.

•Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D* Antouio 
Saa Martin.

«La Gente de Media Dooh6,> 
novela de costumbre por D. Ka 
moa Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un uíoa-vidas por D. Manuel F'er 
nandez y Gonzalez.

«fompeya la ciudad destnleira 
da,* novela bisítíiifa por I. Anto 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoistdií pico 
lógico-noveiefcc escrita per Jaciol 
Labaila.

«La Ataiá y el Eené,» por 
Vizconde de Chateaitiiard, en 
cuadéruada en holandesa.

BEÍNEFICENCÍA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas mea* 
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car* 
pelas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimientos de Beueü' 
cencía. *^challan deven
ía en la imprenta y lilo- 
gralia del tbiane de ( ó 
doba,» San Fernando34 
y Letrados 71.

jÇ los 6ecrelarios de 
Ayun tamieuto.

Pliegos estados para 
la formación del amiba* 
miento y leparUmicnlo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita* 
ria, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venia en el 
despacho de este perió
dico 5. Fernando 51 y 
Letrados 13,

Imprenta, übr ría y Ulegraíía L*>l 
auit 10 BE Uljkhoea.
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